
23429 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don Fernando 
Roca Passols, un aprovechamiento de aguas subál
veas en zona de policía de la riera San Pol, en 
término municipal de San Pol de Mar (Barcelo
na), con destino a riego por aspersión.

Don Fernando Roca Passols ha solicitado la legalización 
de un aprovechamiento de aguas subálveas en zona de policía 
de la riera San Pol, en término municipal de . San Pol de 
Mar (Barcelona), con destino a riego por aspersión, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Fer
nando Roca Passols autorización para captar un caudal con
tinuo de aguas subálveas de hasta 2,07 litros por segundo 
equivalente a 179.136 litros diarios, de la riera de San Pol 
para riego por aspersión de 3,7997 hectáreas de una finca en 
nuda propiedad, denominada «Manso Roca», en término muni
cipal de San Pol de Mar (Barcelona), quedando legalizadas 
las. obras ya ejecutadas, con sujeción a las siguientes condi
ciones:

Primera.—Las obras  se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don Miguel Cha
ves López en Barcelona, enero de 1974, visado por el Colegio 
Oficial, en el que figura un presupuesto de ejecución material 
de 154.520 pesetas, el cual se aprueba a los -efectos de la 
presente concesión y en cuanto no se oponga a,las condiciones 
de la misma. La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones 
en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de un mes 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar termina
das en el de tres meses contado a partir de la misma fecha.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá obligar al concesionario a la instalación, a su 
costa de les dispositivos de control o moduladores de caudal 
de las características que se establezcan. El Servicio compro
bará especialmente que el volumen utilizado por el concesio
nario no exceda en ningún caso del que se autoriza, que no 
puede ser superior a 6.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada y año. A la visca del rendimiento de la elevación, 
la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental establecerá la jor
nada máxima de funcionamiento, la cual se consignará en el 
acta de reconocimiento final de las obras.

Cuarta.—L; inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio, de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el 
Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien 
d. legue, levantándose acta en ía que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar esta acta la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

Quinta —Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua qu-e sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá 
acordar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se auto
riza, é inclusive suspender totalmente el aprovechamiento du
rante el período comprendido entre el 1 de julio y 30 de sep
tiembre, en el caso de no quedar caudal disponible, una vez 
atendidos otros aprovechamientos preexistentes o preferentes 
de la riera San Pol, lo que comunicará al Alcalde de San  
Pol de Mar (Barcelona), para la publicación del correspon
diente edicto y conocimiento dr los regantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Es
tado, quedará caducada esta concesión . pasando a int grarse 
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrativas que se dicten con 
carácter general.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dictén en lo sucesivo, relativas a la Industria 
Nacional, Contrato de Trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Trece.—Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes declarándose aquélla, según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 26 de septiembre de 1975 —El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

23430 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada al Ayuntamiento de Figueras (Ge
rona) para ejecutar obras de cubrimiento, en el 
casco urbano de la población, a efectos de la ur
banización y saneamiento de la zona afectada de 
la misma y construir un vial de uso público.

Don Pedro Giro Brugues como Alcalde del Ayuntamiento 
de Figueras (Gerona) ha solicitado autorización para ejecutar 
obras de cubrimiento, en el casco urbano de la población, a 
efectos de la urbanización y saneamiento de la zona afectada 
de la misma y construir un vial de uso público, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento do 
Figueras (Gerona) para realizar obras de cubrimiento de 
un tramo de la riera de Galligans, aguas arriba de otro tramo 
ya cubierto en el casco urbano de la población a efectos de 
sanear, urbanizar la zona correspondiente y construir un vial 
de uso público, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió 
de base al expediente suscrito en Gerona en mayo de 1972 
por el Ingeniero de Caminos don Carlos Sánchez González, 
visado por el Colegio Oficial correspondiente, cuyo presupuesto 
de ejecución material asciende a 2.184.846,30 pesetas, en cuanto 
no resulte modificado por las presentes condiciones y autoriza
ción, cuyo proyecto queda aprobado a efectos concesionales. 
Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir po
drán ser autorizadas, ordenadas o prescritas por la Comisaría 
de Aguas del Pirineo Oriental, siempre que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no se alteren las carac
terísticas esenciales de la autorización y legalización, lo cual 
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—La embocadura de entrada de la zona cubierta, 
se dispondrá con sus impostas en forma de que ofrezcan el 
mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

Tercera.—Las obras comenzarán en el plazo de dos meses 
y deLerán quedar terminadas en el plazo de ocho meses, con
tados ambos a partir de la fecha de publicación de esta auto
rización en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán 
a cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo 
de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposi
ciones que le sean aplicables y en especial al Decreto núme
ro 140 de 4 de febrero de 1960. Una vez terminados los tra
bajos y previo aviso del concesionario, se procederá por el 
Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, al reconocimiento de las obras, levantándose acta, 
en la que se haga constar el cumplimiento de estas condicio
nes, el resultado de las pruebas efectuadas, los nombres de 
los productores españoles que hayan suministrado los materiales 
empleados, y extensión de la superficie ocupada en terrenos 
de dominio público, expresada en metros cuadrados, sin que 
pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada el 
acta por la Dirección General.

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el concesionario a demoler o modificar por su parte las 
obras, cuando la Administración lo ordene por interés general, 
sin derecho a indemnización alguna.

Sexta.—El concesionario será responsable de cuantos daños 
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados como con
secuencia de las obras .autorizadas, quedando obligado a su 
indemnización.

Séptima.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por 
la autoridad competente, una vez publicada la autorización.

Octava.—Los terrenos de dominio público que se autoriza 
ocupar, no perderán en ningún caso su carácter demanial y 
solamente se podrán destinar a la construcción de viales de uso* 
público, de aparcamientos o jardines, quedando prohibida la 
construcción de edificaciones sobre ellos. Los concesionarios no 
podrán cederlos, permutarlos o enajenarlos, ni registrarlos a 
su favor; solamente podrán ceder a tercero el uso que se 
autoriza, previa aprobación del correspondiente expediente por 
el Ministerio de Óbras Públicas.

Novena.—Queda sujeta esta autorización y legalización al 
cumplimiento de las disposiciones vigentes o que se dicten en 
lo sucesivo, relativas a la Industria Nacional, Contrato de Tra-


